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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo dispuesto por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA quien, mediante auto del doce de agosto de dos mil veintidós, No repuso el auto 
que declaró desierto el recurso de apelación.  
 
Una vez ejecutoriada esta decisión procédase a la elaboración de los oficios respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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